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A D M I N I S T R A C I Ó N
C E N T R A L

MINISTERIO D E HACIENDA
Y ECONOM IA

Dirección general del Tesoro 
Banca y  Ahorro

Este Centro directivo ha acorda
do que el día I.° de Marzo próxi
mo se abra el pago de la mensua
lidad corriente de los haberes acti
vos y pasivos que se perciben en 
esta capital y en las provincias de 
España que estén sometidas al Go
bierno leg* timo de la República, sin 
perjuicio de lo que preceptúan las 
Ordenes ministeriales de 21 y 22 de 
Octubre último.

Al propio tiempo se pone en co
nocimiento de los respectivos Cen
tros y dependencias oficiales* que la 
asignación del material se satisfará, 
sin previo aviso, el día 7 del mismo 
mes.

Barcelona, 24 ée Febrero de 1938. 
El Director general, Antonio  Sa« 
cristán Colés,

Centro Oficial de Contratación de 
Moneda

Cambios a partir del día 25 de 
Enero■ de 1938

Compra Venta

Francos francés es 2 56,50 59,50
Libras esterlinas: 85,— 90,—
Doüars: 17,— 18 “■=“
L iras: 67,50 68,50
Francos suizos: 393,50 416,60
Reichsmarks: 6,85 7,26
Belgas: 287,60 304,55
Florines 1 9,48 10,05
Escudos: —

Coronas checoeslcv. 51,50 53,50
Coronas dan esas: 3,79 4,02
Coronas noruegas: 4,11 4,27
Coronas sueca-s: 4,38 4.64
Pesos argentinos m/i, 4,99 5,28

ADMINISTRACIÓN
JUDICIAL

REQUISITORIAS

Don Emilio Blasco Alcayna, Juez 
i e  Instrucción' número 2 , adscrito 
al servicio del Tribunal Popular de 
Responsabilidades civiles.

Por el presente se hace saber: Que 
por el referido Tribunal se tramitar, 
expedientes con los números y con. 
Ira las personas que al final se-rela
cionan, sobre incautación provisional 
de bienes propiedad de -las mismas, 
levada a cabo por las entidades que

también se expresarán, por conside
rarlas contrarías al régimen.

Y en cumplimiento de lo acordado 
por la Sección de Derecho del re
ferido Tribunal, emplazo £ los pro. 
piotarios y poseedores legítimos d: 
los bienes, sus representantes lega
les o sus herederos y también, bajo 
su responsabilidad, a los gestores 
ondosos que aleguen un interés le
gitimo , para que dentro del plazo 
improrrogable de treinta ü-as hábi
les, contados desde la publicación de 
este edicto en la GACETA DE LA 
REPUBLICA, puedan personarse en 
-el expediente, que se hallará de ma
nifiesto en la Secretaría del Tribu
nal y anunciar recurso contra la in
cautación, siempre que acompañen 
-los documentos que acredíten la pro
piedad o la posesión, la condición o 
carácter del recurrente, el título he. 
re dita rio y  el interés legítimo en su 
caso, u ofrezcan -prueba supletoria 
para acreditar dichos extremos; aper
cibidos de que si no lo verifican, se 
declarará firme y  definitiva dicha 
incautación.

Relación que se cita:
Expediente número 1.004 de 1937, 

seguido sobre incautación de las fin
cas enclavadas en la calle de Carlos 
Marx, números 8, 10 17 y 19 de Bur* 
jasot, pro-piedad de Blas Valero 
Crespo, 'por supuesto desafecto al 
régimen.

Expediente número 1-005 de 1937, 
uhüi ap nopiqneoni sjqos opmSds 
fincas enclavadas en la calle de Jo r
ge Juan, número 43 y Fermín Galán, 
número 8 de Bur jasot, propiedad de 
Fabián Rabanaque ■ Hernández, por 
ser considerado desafecto al régimen.

Expediente número 1.006 de 1937, 
seguido sobre incautación de fincas 
urbanas enclavadas en las calles 
M aestro' Granados, números 24, 26 
y 28; de la calle de Fernando. Marti, 
números 23, 25, 27, 29, 31,. 33, 35 
y 37; de José Nakens, números 1, 3, 

'5, 7, 9, 11 y 13 de Bur jasot:, propie
dad de José Silvestre Pastor, por 
ser considerado' desafecto al régi
men,

Expediente número 1.007 de 1937, 
seguido sobre incautación de las fin
cas enclavadas en las calles; plaza 
Weyler, números 4 y 6 (teatro) y 
Maestro López, letras- B, y V., de 
Bur jasot, propiedad de Vicente Ba
llestera, por ser considerado des
afecto al régimen.

Expediente número 1.019 de 1937, 
seguido sobre incautación de una fin
ca enclavada en la calle de Ramón y 
Caí al número 51, de Rocaíort, pro» 
piedad de Salvador Gens, por ser 
considerarlo desafecto al régimen.
' Expediente número 1.020 ele 1937, 

sobre incautación de una linca sita 
en la plaza Mayor,, núm. 4, de Ro* 
■cafort, propiedad de Vicente Giner, 
por ser considerado desafecto al ré
gimen.

Expedí en te número 1.021 de 1937 r 
• sobre incautación de una finca sita 
en la calle de Blasco Ibáíkz, núme
ro 4 y de un solar enclavado en k? 
calle de Blasco Ibáñ-ez, número 5, de 
Rocaíort, propiedad de Josefina Jor- 
dán Jiménez, per ser considerada 
desafecta al régimen,

Expediente número 1.922 sobre in 
cautación de una finca sita en la ca
lle de Ramón y Cajal, número 24, y 
de un solar sito en la calle de Pablo 
Iglesias, sin número, de Rocaíort* 
propiedad de Concepción Pascual 
Sacares, por ser considerada de-s 
afecta al régimen,

Expediente número 1.023 de 1937, 
sobre incautación de una nuca urba
na í r.vb.vr; da en la calle de Antonio 
Colocier núm. 7, de Rocaíort* pro
piedad de Senén Roca García, pos- 
ser considerado desafecto al régi
men.

Expediente número 1.025 de 1937, 
sobre incautación de una finca sita 
en e! Camino de la Cosa, sin número 
(edificio granja), 'de R ocaío rt pro
piedad de Pilar Soler, por ser con
siderada desafecta al régimen.

Expediente número .1.027 de 1937, 
sobra incTuLacló:* de fincas rit-s en 
h  calle de Jote Can ale ¡a?, número 4 
y calle de-i Cuarta! sin número — 
cuartel—, en Rocaíort, propiedad de 
Enrique Prat García, por ser consi 
derada desafecta al régimen.

Expediente número 1.028 de 1937, 
sobre incautación de una finca encía, 
v&da en la calle de Blasco Ibáñez, 
número 6, ée .Rocaíort, propiedad de 
M artín Pínol Queraltó» por ser con
siderado- desafecto al régimen..

Expediente número 1,050 de 1937,, 
sobre incautación' de una faca  urba. 
na s ita ’en la carretera de Liria (cha
let), ée Paterna, propiedad de Igna
cio Fons y Fons, en Paterna, por 
ser considerado desafecto al régitner.

Expediente numero 1,025 de 1937, 
sobre incautación de una fincaj en
clavada en la calle de Sagunto, nú
mero 233, de Valencia, propiedad de 
Manuel Tamarít, por ser considera
do desafecto al régirav

Y para que tenga 1 su inser* 
ción en el "Boletín Oficial” de la 
provincia de V aleu fa  y GACETA 
BE LA REPUBLICA, se expide -e! 

...presente en Barcelona, a 9 d e ‘F e
brero de 1938.—-El Juez de Instruc
ción, Emilio Blasco Alcayna.

J» O.--—66

Don Emilio Blasco Alcayna, Juez 
de Instrucción numero 2, adscrito 
al servido ée! Tribunal Popular da 
Responsabilidades civiles.

Por e* | r t i t iu e  se hace saber: Que- 
por el do Tribunal s: tram i
tan expev „ntcs con los números y 
contra las personas que al final se 
relacionan, sobre incautación provi
sional de bienes propiedad de las 
mismas, llevada a cabo por las en tu
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dad es que también se expresarán, 
por considerarlas contrarias al régi
men.

Y  en cum plim iento de lo  acorda
do por la Sección  de D erecho del 
referido Tribunal, emplazo a los pro
pietarios o poseedores legítim os de 
los bienes, sus representantes lega
les o sus herederos y también, ba jo 
su responsabilidad, a los gestores 
o fic io so s  que aleguen un interés le 
gítim o, para que dentro del plazo 
Im prorrogable de treinta días ¡Ubi- 
les, contados desde la publicación  de 
es-te edicto en la G A C E T A  D E L A  
R E P U B L IC A  puedan personarse en 
el expediente, que se hallará de ma
n ifiesto en la Secretar a del T ribu 
nal y anunciar recurso contra la in
cautación, siempre que acompañen 
los docum entos que acrediten la pro
piedad o la posesión, la condición  o 
carácter del recurrente, el i? lulo he
reditario y el interés legítim o en e x 
trem os; apercibidos de que si no lo 
verifican, se -declarará firme y d e fi
nitiva dicha incautación.

Relación que se día
Expediente número 1.033 de 1937, 

seguido sobre incautación de la fin 
ca urbana sita en la calle de Parras, 
número indeterminado, de Valdepe
ñas, propiedad de P edro Cortés G on
zález, por ser considerado desafec
to al régimen, dicha casa tiene el nú
m ero 9 de población.

Expediente número 906 de 1937, 
seguido sobre incautación -de una 
finca sita en la calle de Cervantes, 
números 1 -y 3. de Linares, prop ie
dad de Aurora M oreno Sáez, por 
ser considerada desafecta al régi
men,

Y  para que tenga lugar la inser
ción  en el “ Boletín  O ficia l”  de la 
provincia de Jaén, lugar en donde 
se encuentran enclavadas las m encio. 
nadas fincas y en la G A C E T A  D E 
L A  R E P U B L IC A , ae expide el pre
sente en Barcelona, a 9 de Febrero 
de 1938-—El Juez de Instrucción, 
E m ilio B lasco Alcayna.

J. O.— 67

Deri A lfredo  Fernández Hinde, 
Juez de Instrucción  número 1, ads
crito  al servicio  del Tribunal Popu
lar de Responsabilidades civiles.

Por el presente se hace saber: Que 
por el referido Tribunal ’ se tram i
tan expedientes con los números y 
contra las personas que al final se 
relacionan, sobre incautación p rov i
sional de bienes propiedad de las 
mismas, llevada a cabo por las enti
dades que también se expresarán, 
por considerarlas contrarias al régi
men.

Y  en cumplimiento de lo  acorda
do por la Sección  de D erecho del 
referido Tribunal, emplazo a los pro
pietarios o poseedores legítim os de 
los bienes, sus representantes lega
les o sus herederos y  también, ba jo

sus responsabilidad, a los gestores 
o fic iosos  que aleguen un interés le 
gítim o, para que dentro del plazo 
im prorrogable de treinta días hábi
les, contados desde la publicación  de 
este edicto en la G A C E T A  D E L A  
R E P U B L IC A  puedan personarse en 
el expediente, que se hallará de ma
n ifiesto en la -Secretara del T ribu 
nal y anunciar recurso contra la in
cautación, siempre que acompañen 
los docum entos que acrediten la p ro
piedad o la posesión, la condición  o 
carácter del recurrente, el t tul o he
reditario y el interés leg .tim o en su 
caso, u ofrezcan prueba supletoria 
para acreditar dichos extrem os; 
apercibidos de que si no lo v er ifi
can, se declarará firm e y definitiva 
dicha incautación.

Relación que se cita
Expediente número 974. María 

A rospide. —- Una casa sita en la ca
lle D octor Peset, número 44, de G o 
deña (V alen cia ). —  Incautada por 
el C onsejo M unicipal de dicho pue
b lo

Expediente número 975. —  R osa
rio Pastor —  Una casa sita en la 
calle del P in tor 'P in a zo , número 25, 
de Godella (V a len cia ). —  Incautada
por el C onsejo M unicipal de dicho
pueblo.

Expediente número 976. —  Luisa 
García Beltrán. —  Una casa sita en 
la calle D octor Juan Peset, número 
6, de Godella (V a len cia ).—-Incauta
da por el C onsejo M unicipal de d i
ere pueblo.

Expediente- número 977. —  M el
chor Senent Soriano. '—  Una casa 
sita en la calle T enor A lonso, núme
ro 85; otra en la misma calle núme
ro 24; otra en la calle Salvador Gi- 
ner, numero 35; otra en la calle P in 
tor Pinazo, número 23; y otra en la 
calle D octor  Juan Peset, núm ero 49, 
todas del pueblo de Godella (V a len 
c ia ). —  Incautadas por el C onsejo 
M unicipal del referido pueblo.

Expediente num ero 978. —  José 
Castañer Rué. —  Una casa sita en 
la calle Tenor A lonso, número 49, 
de Godella (V a len cia ). —- Incautada 

■por el C onsejo M unicipal de dicho 
pueblo.

Expediente núm ero 983. —  Jose
fa X erri Jordá. —  Una casa sita en 
la calle Mendizáhal, número 103, de 
Burjasot (V a len cia ). —  Incautada 
por el C onsejo M unicipal de dicho 
pueblo

Expediente número 984. —  Jose
fa F lores Sotelo. —  Una casa sita 
en la calle de Mendizáhal, número 
64, y otra en la misma ca lle /n ú m e
ro 111, de B urjasot (V a len cia ). — 
Incautadas por el C onsejo M unici
pal de dicho pueblo.

Expediente número 985. —  Juan 
B. A lm enar-Bueso. —  Una casa sita 
en la calle B lasco Ibáñez, número 
50, de Burjasot. (V a len cia ). —  In 

cautada por el C onsejo M unicipal de 
dicho pueblo.

Expediente número 9S6. —  V icen 
te M artínez M artínez. —  Una casa 
sita en la calle A ntifascism o, nú
m ero 43, de Burjasot. (V a len cia ). 
Incautada por el C onsejo M unici
pal de dicho pueblo.

Expediente número 987. —  E nri
que Suay M uñoz. —  Una casa sita 
en la calle de B lasco Ibáñez, núme
ro* 11, de Burjasot. (V a len cia ). ■— 
Incautada por el C onsejo M unicipal 
de dicho pueblo.

Expediente numero 988. —  R em e
dios M uñoz Pons. —  Una casa sita 
en la calle de B lasco Ibáñez, núme
ro 39, de Burjasot. (V a len cia ). —  
Incautada por el C onsejo Municipal 
de dicho pueblo.

Expediente número 989. —  E n ri
que Bello Nueno. —■ Una casa sita 
en la calle de B lasco Ibáñez, nú
m ero 83; y otra en la calle de Em i
lia Carsi, letras E. B., de Burjasot 
(V a len cia ). —  Incautadas por el 
C onsejo M unicipal de dicho pueblo.

Expediente número 990. —- Fran
c isco  Cones Cam pos.-—Una casa sita 
en la Avenida de los Silos, número 
17, de Burjasot. (V a len cia ). —  In 
cautada por el C onsejo M unicipal 
de dicho pueblo.

Y  para su publicación  en la G A
C E T A  D E L A  R E P U B L IC A  y en 
el “ B oletín  O ficia l”  de la provin 
cia de Valencia, se libra el presen
te en Barcelona, a 9 Febrero 1938. 
E l Juez de Instrucción, A lfredo  F er
nández.

J. O .— 68

Publicadas? las normas de p ro ce 
dim iento a que ha de ajustar su ac
tuación el Tribunal Popular de R es
ponsabilidades civiles, en la G A 
C E T A  DE L A  R E P U B L IC A  del 
d  a 4 de los corrientes, se pone en 
conocim iento de los interesados a 
quienes afectan los emplazamientos 
contenidos en la relación que se ad
junta, que el plazo de treinta días, 
para anunciar el recurso, empieza 
a contarse desde el día 5 de este 
mes.

Barcelona, 19 de Febrero de 1938. 
E l Secretario, Juan M ontes.

Relación  de los interesados a que 
se refiere el aviso anterior:

Joaquín Sendia Sendia.
P edro Zárate M uñoz Cobos 
Juan González Pastor 
Luis Espinosa H urtado 
Francisco Garó a 
Isabel Pérez 
Jesús V ico
H erederos de D iego M uñoz C obo 

Jiménez.
Luis Cabrera Callejón 
Sociedad de Union de F este jos y 

Silvestre Navarro Poveda.
José García
Rafael Pérez de Vargas y Q uero 
H erm anos Carrasco
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José Gil Guillot 
Casino Primitivo de Ibi 
Electro de Arroyo Frío 
Ramón Día z Caten a 
Sociedad Recreativa 
Cultural de Taulada.
Ex-Barón de Lauri 
Sebastián Moral Rui %
Luis Munos Cobos Arredondo 
Juan Rodr guéz 
Remedios Ortolá Ortolá.
Rafael Almenda 
Herederos de Carlota Garrido 
José Castillo Folache 
Círculo de la Unión de Chiles 
Cosme Soler Soler 
Herederos de Antonio Marios Mo

lina
Antonia Grozco

Pedro Marios
Andrés Martínez Ubeda e hija 
Ana Martínez 'Morales 
Enrique Miquel Vidal 
José Antonio Jáuregui SantibáHez 
Arcángel Maldonado 
Roque Sanmart ti Párraga 
Adriano Vázquez Pimentet 
Francisco Jiménez Segura 
Juan Arredondo Acuña 
Matea López Yubero 
Francisco Quesada Jiménez 
Enrique Muñoz Cobo Arredondo 
Juan Sánchez Eslava 
María Sampedro de la Torre 
Enrique Albert Rico con Pansidas 

Albert Albert y  Francisco Yañez Al
bert

Aurora Caballera Pérez 
Mariano Espinosa Monsálvez. 
Abelardo Rosa 
Miguel Sánchez 
Enrique Muñoz Cobos 
Dolores Ortega Ortega. '
Francisco Zapaté 
Manuel Sánchez López 
Francisco Ruiz Palacios 
José María Lápiz Parra 
Cabeza Fernández Lar a 
Rafael Rodríguez Sánchez 
Carmelitas Descalzos de San Juan 

de la Cruz, de Ubeda 
Pedro Martines Peinado 
José Sabater
H erederos de Mateo Pérez de la 

Riva
José García Delgado con David 

García Delgado 
Adolfo d-el Moral La Jara 
Miguel Rodríguez Bustos 
Juan Moreno Raya 
Bernardo Olmedo Rodríguez 
•.Francisco José de Peral García 
Herederos de Luis Gallego Bed- 

in&r
Jacinto Ortega Salazar 
Manuel López Penas 
Agueda Hervelde Avi 
Herederos de Miguel Rodríguez 

Pajarea 
Juan  Palomares Fernández 
Juan Carrascosa Medina 
'León Cajares y García y Eleute- 

rio Padilla B-’&z
Hijos de José d-el Moral Martínez

Alfredo Tamayo García 
Tomás Alamany Gisbert 
Juan áa Mata Guerrero 
Cecilio Puig de Miñón 
M anuel M ontoro
Herederos de Tomás Mendieta 

Fuentes
Heredero de Pablo Bautista Mo

reno
M iguel J erez C'/ nedo 
Cayetano del Moral La Jara 
Lorenzo Ramírez y Alfredo' Ramí

rez
Herederos de Fernando Gómez 

Rodríguez y Luisa Mercedes Gila. 
Alfonso Cades Martínez 
José Fernández del Río

■ Trinidad León 
Carmen Moreno Juárez, 
juana Cantés Rosa 
Ramón Bautista Mendieta 
Jo-sé Cruz
Jenaro López Quijano 
Juan Luis Ortega Garrí. 11 o 
Manuela Gil Aragón .
José Córdoba

■ Eduardo Salido
Dolores Palacios Pousibet 
Manuel M ar.a Moreno Requena 
Herederos de Tomás Mendieta 

Escudero
Josefa Ruiz Ruíz 
Rodrigo Aranda Lendinez 
Rafael Martínez García 
Lorenzo Ramírez Tomé 
Juan Medina Rodríguez 
Alonso de la Cal Molina 
Visitación Ortega Rodríguez 
Miguel Polaino Gil 
Alvaro Fígueroa y Torres 
.Pedro Plaza Muñoz 
Eloy López Mendieta 
Zacarías Puertas Jiménez 
Manuel Torres Romero 
Áurea Parra. Rosario Olivares y 

Mercedes Parra Pérez .
Andrés Raya Gómez, y su hija 

María Teresa Raya 
Lázaro Navarrete García 
Rafaela Moreno Ortiz 
Amando Pacheco Mayler 
Herederos de Manuel L. de Me

dina
Alfonso Garrido
Herederos de. Dolores Garc'a Ta

ma rg o
Felisa Ruiz Pelayo 
Herederas de Francisco Fernán

dez Gavilán
Juan Gilabet Collados y Juan Gó

mez
Blas Martínez Frías

J. O.—69

En el expediente número 964 del 
año 1937, seguido por el Tribunal 
Popular de Responsabilidades civi
les, para determinar las contraídas 
por Remigio Cantos Gara y, en ex
pediente sumario núm, 81, 1937, se
guido por el Juzgado de Instruc
ción de Quintanar de la Orden nú
mero 12, por el Juzgado especial de 
la Rebellón M ilitar de Toledo por

el delito de homicidio, por ocasión, 
de la Rebelión, se ha dictado aciver 
do por la Sección de Derecho con 
fecha 10 de Enero último-, en el que 
se ordena sean citados y emplaza
dos el M inisterio Fiscal, la Coja 
General de Reparaciones y loa m 
culpados, para que en el término de 
dies días, puedan personarse y e;i 
los .cinco siguientes de haberlo veri
ficado, pedir la práctica de inves
tigaciones y pruebas sobre puntos 
de hecho no resueltas por la senten
cia, cuya determinación sea necesa
ria para fijar la extensión o la cuan 
tia de la responsabilidad civil, que 
dando a tal fin los autos de mani
fiesto en la Secretaría de este Ju z 
gado número 2, del expresado Trí 
banal.

Por lo cual se cita y emplaza .por 
medio de la presente a Remigio 
Caritos Garay, por el término y a los 
efectos anteriormente expresados, 
bajo apercibimiento de pararle el 
perjuicio a que haya lugar en dere
cho.

Barcelona, 10 Febrero de- 1938.— 
El Juez de Instrucción (ilegible!.

X O.—70

Don Emilio Blasco AI cay na, jue.e 
d© Instrucción número 2, adscrito 
al servicio del Tribunal Popular de 
Responsabilidades civiles.

F o t  e l  presente se hace-saber: Q u e  
por el referido Tribunal se tram i
tan expedientes con lo-s números y 
contra las personas que al 'fina! se 
relacionan, sobre incautación provi
sional de bienes propiedad de las 
mismas, llevada a cabo por las enti
dades que también se expresarán,, 
por considerarlas contrarias- al -régi
men.

Y en cumplimiento de lo acorda
do por la Sección de Derecho del 
referiáo Tribunal, emplazo a los pro 
pietarios o poseedores legítimos de 
los bienes, sus representantes lega
les o sus herederos y también, bajo 
su responsabilidad, a los gestores 
oficiosos que aleguen mi interés le 
gítimo, para que dentro dei plazo 
improrrogable de treinta días hábi
les, contados desdé la publicación de 
este edicto en la GACETA DE LA 
REPUBLICA puedan personarse en, 
el'expediente, que se hallará de ma
nifiesto en la S ecre tara  del T ribu
nal y anunciar recurso contra la in
cautación, siempre que acompañen 
los documentos que acrediten la pro
piedad o la posesión, la condición o 
carácter del recurrente, el íntulo he 
reditario y -el interés legítimo en su 
caso, u ofrezcan .prueba supletoria 
para acreditar dichas extremos > 
apercibidos de que si no lo verifi
can, se declarará firme y definitiva 
dicha incautación,

Relación que se cita
Expediente número LOS!, sobre 

incautación de ima finca urbana en-
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.i^ 'ada en la Plaza de la Repúbli- 
' a* nú.ñero 17, de Valdepeñas, pro*
.t mdad ñc Otilia Castillejo Luna, por 
1 saieccmn al régimen.

Expediente número 1.034/ sobre 
bicautación de mía finca urbana en* 
clavada en la Plaza de la Repúbli* 
ca, número 13, de Cárchele jo, pro- 
: íoclrd da Jo¿é 'María Ruiz Duran, 
cor drrafronfm al régimen.

;rx'"e'i-erúe número 1035, sobre in- 
::X u hacina oe rra finca urbana, digo, 
ríos íbim c enchivadas en la calle de 
Moreno Ossorio, números 12 y 14, 
ce Ibres, propiedad de Antonio 
í/d b e  y Garrigo, por desafección al 
régimen del propietario y  haberlas 

' ar. do na do.
Espediente número 1 . 0 3 5 ,  so

bre incautación' de una finca urba
na situada en la calle de Moreno Os
eo rio, número 15, de Ibres,. propie
dad de José Moreno Qssorio, por 
desafección al régimen,

Expediente número 1,037, sobre 
encantación de una finca urbana si
tuada en la Avenida de. la Libertad, 
■número 1, de Espeluy, propiedad de' 
Teresa Fernández de Villalta y 
Coca, por desafección al régimen.

¡Expediente número 1.038, -sobre 
incautación de una finca urbana 'si
tuada en la Plaza de Pablo Iglesias, 
número 1, de Espeluy, propiedad de 
-Evaristo Troyano Moreno, por des
afección al régimen.

Expediente número Í.039, sobre 
•incautación de fincas urbanas encla
vadas en la calle P. Duque, números 
1' y  33, de Espeluy, propiedad de 
Luis Fernández de Córdova Sala- 
■hert,. sobre desafección al régimen.

Expediente número 1.040, sobre 
Incautación de una finca urbana en
clavada ern la calle de la Cuesta, nú- 
vx-aro !, de Cárchele jo, propiedad de 
Francisco Poyato Delgado, por des- 
-afección al régimen,

Expediente número 1.041, sobre 
.-ncauíación de una finca "urbana si
tuada en la calle de Ramírez Duro, 
-Amero 13- de Cárchele jo, propie
dad de Alberto Duro Ramírez, por 
;.,safeccíón a! régimen.

Y para que se inserte en la GA» 
CETA DE LA REPU BLICA, se ex» 
Vde e! presente a los fines acorda
dos en Barcelona, a 11 de Febrero 
de 1938.— El Juez de Instrucción, 
Emilio Blasco Alcayna,

J, O.— 71

Bou Emilio Alc&yna, Juez de ins
trucción número 2, adscrito al ser* 
x 1 ció del Tribunal Popular de Res- 
votisabilidades civiles.

Por -i * r ,í./ te ce haca saber: Que 
ver el '■‘ i  Tribunal se trami
tan exp' dim  c con los números y 
■'entra Ls ¿ t i - o í as  que al final se 
relacionan, sobre incautación pro vi- 
Tonal de bienes propiedad de las 
' ’smas, llevada a cabo por las en ti. 
Tdes que también se-- expresarán*

por considerarlas' contrarias al régi
men.

Y en cumplimiento de lo acorda
do por la Sección de Derecho del 
referido Tribunal, emplazo a los pro
pietarios o poseedores legítimos de 
los bienes, sus represe? tan L-s lega
les o suv rm videros y también, bajo 
t i miíldud, a los gestores.

-me aUguen un interés Is- 
y i  ^  , tiara, que dentro del plazo 
v pr . iblc de 'treinta días hábL 
T , C w ^ - q s  desde la  publicación da 
este «dicto en la GACETA DE LA 
R EPU B LICA  pn-vlnn ¡personarse en 
el espediente, que se hallará de ma
nifiesto en la Secretaria del Tribu
nal y  anunciar recurso contra b  in
cautación, siempre que acompañen 
los documentos que acrediten la pro
piedad o la posesión, la condición o 
carácter del recurrente, el í? tul o he
reditario y el interés legítimo en su 
caso, u -ofrezcan prueba supletoria 
para acreditar dichos 'extremos; 
apercibidos de que si no lo verifi
can, se declarará firme • y definitiva 
dicAa incautación.

Relación que $e cita
Expediente número 932, 1937, so* 

bre incautación de finca enclavada 
en la calle Lista, número 50 (54 an
tiguo) de Madrid, propiedad de José 
Pérez de Guzmán Spreca. P or su
puesta desafección al régimen.

Expediente, número 933, de 1937, 
sobre incautación de fincas sitas en 
las calles Jardines, 16 y IB;- Adua
na, 21; Alvar62 de Castro, 5; y Ga- 
iüeo, 32, de Madrid. Propiedad de 
Dimás Adanez y Horcajuelo, por 
desafección.

Espediente número 934, de 1937, 
sobre incautación de fincas sitas en 
las calles de Gnzmín el Bueno, nú
mero 59; Diego de León, 10, y Arre- 
gui y Arm e], ó, de Madrid, .pro
piedad de. Pura Trueba Rodríguez. 
Por desafección.

Expediente número 935, de 1937, 
sobre incautación de las fincas en
clavadas en la calle de Gómez Sa
quero, 25 y 27, de Madrid, propie
dad de Pedro Jiménez Marina, Por 
desafección.

■ Expediente número 936, de 1937, 
sobre incautación de finca sita en 
la calle de Francisco Maciá, (antes 
Príncipe), números 18 y 20, de . Ma
drid, propiedad de Matilde y Pilar 
Montano ligarle. Por desafección al 
régimen.

Expediente número 937, de .1937, 
sobre incautación de fincas enclava
das en las calles de Farmacia, 2, H er
nán Cortés, 3 y Mayor, 61 de Ma
drid, propiedad de ' Cristóbal Pérez 
del Pulgar Alba, Por desafección.

Expediente número 938, ele 1937, 
sobre incautación . de finca enclava
da en la calle del Doctor Fourquet, 
número 33, de Madrid, propiedad de 
Félix Maján, y Luis Fulgencio Gon
zález,. "Por desafección al régimen.

Expediente número 941, de 193?, 
sobre incautación de una finca sita 
en la calle ele Hernán!, número 5% 
de Madrid,- propiedad de Luz Sáinz 
Corral y Miguel Orbe-gozo, y .Riza- 
guirre, seguido por desafección al 
régimen.

Expediente número 942, de 1337 
sobré incautación de fincas lilas en 
la calle de .San Andrés, númc.o l i t 
de Madrid, propiedad de Plácido 
Arenas Méndez. Por desafección al 
régimen.

Expediento número 943, de 193?, 
sobre incrvl‘ación de fincas enclava
das en la cabe del Pacífico, 29 y  31, 
de Madrid, propiedad de Francisco- 
Ramírez Mart nez, Sobre desafec
ción al régimen,

Expediente número 945, de 193?, 
sobre incautación de una finca sita 
en la calle de Francisco Mora, nú
mero 40, de Madrid, propiedad de 
Rosa Banús, viuda de López, P©¡; 
desafección al régimen.

Expediente número 950, de 193?, 
sobre incautación de fincas enclava 
das en las calles ck Qrellana, 13, an
tes 7. Biaza de la República, núm. 3, 
Mayor, 24 (antes 26), Toledo, 26, 
(antes 28), Mesón de Paredes, 46, 
(antes 50), Cava Baja, 19 (antes 
27). Toledo, 44 (antes 52), y  Ta- 
bernillas, 15, de Madrid, propiedad 
de Juan Gómez de Molina y Eli© 
Por desafección al régimen.

Expediente numero 958, de 1987, 
sobre incautación de finca sita en 
la calle de Calatrava, 31, de Madrid, 
propiedad de Paz Sanz y  Rodríguez. 
Por desafección al régimen.

Y para que se inserte en el *Bc- 
lethi O ficial” de la provincia de Ma- 
el riel y GACETA DE LA  R E P U B L I
CA, se expide el presente a los fi 
nes acordados en Barcelona, $ 11 de 
Febrero de 1938.-—El Juez de Ins
trucción, Emilio Blasco Alcayna,

J. -O.— 72

Don Emilio Blasco Áleaynm, Juez, 
de Instrucción número 2* adscrito 
al servicio del Tribunal Popular de 
Responsabilidades civiles.

Por el presente se hace saber: Que 
por el referido Tribunal se trami* 
tan expedientes con los números y 
contra las. personas que al final se 
relacionan., sobre incautación provi
sional de bienes propiedad de las 
mismas, llevada a cabo por las enti
dades que también se expresarán, 
por considerarlas contrarias al régi • 
men,

Y  en cumplimiento de lo acorda
do por la Sección de Derecho del 
referido Tribunal, emplazo a los pro 
pietarios o poseedores legítimos de 
los bienes, sus representantes . lega
les o sus herederos y  también, bajo 
su responsabilidad, a los gestores 
oficiosos que aleguen un interés le
gítimo, para que dentro del plazo 
improrrogable de - treinta días hábi
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"Ies, contados desde la publicación de 
este edicto en la GACETA DE LA 
REPUBLICA puedan personarse en 
el espediente, que se hallará de ma
nifiesto en la S ecre tara  de! Tribu, 
■a-a,! j  anunciar recurso contra la in
cautación, siempre rp ¿ acompañen 
los documentos que lc redicen la pro- 
piedad © la no¡?^:£n fe condición o 
^avauor del ooíi'U Citi, el t  tul o he- 
r MlRitso y A iiJ-uós legítimo en su 
j  ©eíso o _ can prueba supletoria 

OF‘T aciv.vfer dichos extremos; 
-apercibidos de que si no lo verifi
can, se dec11 a ‘1 firme y definitiva 
disfaa meaut u b i

Relación que se c/ft?
'Espediente número 422. sobre m- 

captación de la finca urbana casa 
número 11, de la calle Real de Ca
bra de Santo Cristo (Jaén), propie
dad de Ramón H errera Herrera, Por 
desafección a! régimen.

Espediente numero 427, sobre in
cautación de la casa número 14, de 
1.a calig de Moya, y la casa número 
.53, de la calle Real, ambas de San
to Cristo, digo de Cabra de Santo 
Cristo, así como la i inca casa núxne* 
ro 1, de la calle de Cantar ranas, de 
<gwú lugar; propiedades de Ramón 
Herrera H errera. Por desafección al 
i églm^m

Y para que tenga lugar el empla- 
am ien to  acordado en Decreto de -es
te  Tribunal a los fines indicados, se 
expide el presente en Barcelona, a 
14 Febrero de 1938 —El J usjz de Ina- 
tnsetor, Emilio Blasco Alcayna.

J. O.— 73 .

Don Emilio Blasco Alcayna, Juez 
de ísistrucción número 2, adscrito al 
•servicio del Tribunal Popular de Res
ponsabilidades civiles;

Por el presente se hace saber: Que 
$mt el referido Tribunal se tram itan 
expedientes con los números y contra 
!&a personas que al ñnal se relacio
nan, sobre incautación provisional de 
Meneó propiedad de las mismas, lle
vada a cabo por las Entidades que 
también se expresarán, por conside
rarlas contrarias al régimen,

Y en cumplimiento de lo acordado 
por la Sección de Derecho del refe. 
r$d© Tribunal, emplazo a los propie
tarios ©. poseedores legítimos de los 
bienes? sus representantes legales © 
sus herederos, y también, bajo su 
msponsabilids .d, a los gestores oficio
sos que aleguen un interés legítimo, 
para  que, dentro del plazo improrro
gable de trein ta días hábiles, conta
dos desde la publicación de este edic
to en fe GACETA DE LA REPU 
BLICA, puedan personarse en el 
-expediente, qu-e se hallará de mani
fiesto en la Secretaría del Tribunal, 
y anuncíai1 recurso contra la incau
tación, siempre que acompañen loa 
documentos que acrediten la .propie
dad © la posesión, la condición o ca
rácter del recurrente, el título here

ditario y el interés legítimo, en su 
c-s<\ ti oifem^pii prueba supletoria 
p a r t  m  di lar dichos extremos; 
apee fe que, si no- lo verifican,
o ra ¿ume y definitiva dicha

* ’V f - . ‘ C¿ v,

qm  se cíia 
‘fe" nimer-o 873, >;.y>ro 

c«riit,ri'r t ;  ima finca, enclave da. en 
fe. calle ce de Peal de Be-
ceno ( fe 'fe  propiedad de Pedro Jo
sé Marín Rom cío, Solio deeafeedú® 
a!'régimen.

Espediente número- 874, sobre in
cautación cié finca, enclavada en la 
«rfefe ifefefea de harinas y
pafefe ' A ot efe de Becerro, pro
piedad ú '  Tizan L 'pez Fernández. So* 
fr .c ic-^r ,fefn \i régimen.

número 875, sobre in
cautación de finca, enclavada e n . la 
calle d e ' Hornos, de Peal de Becerro, 
propiedad da Ángel del Real Barita, 
Sobre desafección al régimen.

Expediente número 876, sobro in
cautación de finca, sita en la calle 
de Hornos, de Peal de Becerro, pro
piedad de Francisco Alvares Trillo, 
Sobre desafección al régimen.

Expediente número 87.7, sobre in
cautación de finca, sita en la ca
lle da José Canalejas, de Peal efe 
- Becerro, propiedad, de .Eugenio Ma
rín Romero, Sobre desafección al ré
gimen.
■. Expediente número 878, -sobre in
calí tación de una finca, sita en la 
calle de Higa-ero, de Peal de Bece
rro, propiedad de Pedro- Santisteban 
Fenilla. Sobre desafección al régi
men.

Expediente número 880, sobre in
cautación de finca,- enclavada en la. 
©alie de José Canalejas, . de Peal 
de Becerro, propiedad de Manuel 
M ata Marín, -Sobre desafección al 
régimen.

Expediente número 381, sobre in
cautación de finca, enclavada en la 
calle de Higfuero, de Peal .de Bece
rro, propiedad de Antonio del Real 
Meeidicíñ, Por desafección al régi
men.

Expediente número 882, sobre in
cautación de finca> sita en la caile 
Nueva, de Peal de Becerro, propie
dad "de Prudencio Mata Díaz.. -Por 
desafección al régimen,

Expediente número 888, sobre íffe 
cautación de finca, enclavada en la 
calle Hoyos de Cerrillo, de Peal de 
Becerro, propiedad de Carlos Fuen
tes Zafra. Sobre desafección al ré
gimen.

Expediente número 884, sobre in
cautación de una finca, sita en la ca
lle, de Canalejas, de rea l d-: Becerro, 
propiedad cíe Nicolás Mata Zafra, 
Sobre desafección al régimen.

Expediente número 885, sobre in
cautación de una finca, sita en la 
plaza de la República, de Peal de 
Becerro, propiedad de Antonio del

Seal Mata. Sobre desafección al ife 
gimen.

Expediente número 880, sobre in
cautación d mu ñuca, enclavada 'en 
la calle efe v n mjas, de Peal de Be. 
.c?erro? pro * fe 1 de Antonio del Real 
Fernández, eo-ore desafección, al ré
gimen.
. Expedienta número. 887, sobre in

cautación de una finca, sita en Ift 
plaza de la República, de Peal de Be
cerro, propiedad, de Joaquín del Real 
Martín. Sobre desafección al régi
men.

Expediente número 888, sobre íis.fe 
cautación áe fincas, enclavadas ein las 
calles que a continuación se expre
san: calle de Cánovas del Cas filio, 8;,. 
una en la calle de Cerrillo; otra an 
la calle de M. G. Segura; otra en 
la plaza de la Iglesia; y otra en la 
calle del Higuero; todas ellas en . la 
villa de Peal, de Becerro; propiedad 
dé' Juan  María Alcalá Fernández 
Sobre desafección al. régimen.

Expediente número 889, sobre in
cautación de fincas, sitas en las ca
lles de Caénaiejas una, y otra en la: 
de M.. G. Segura, en Peal de Bece
rro, propiedad' de Mauricio Péret 
Bautista. Sobre desafección al régsu 
men.

Expediente número 1.082, sobre 
eautación de fincas, sitas en las ca
lles del Santísimo y Patín, de: Val-., 
¿apenas (Jaén), propiedad ele Carmen 
López. Cózar y  Alfredo Gamboa, 'Gar
cía. .Sobre desafección al régimen.

Y para que tenga lugar la inser
ción de] presénte en fes periódicos 
“Boletín . Oficial” de la provincia y 
GACETA DE LA REPUBLICA, se 
libra el presente en Barcelona, a 14 
de Febrero de 1938.—El Juez de In#-- 
tracción, Emilio Blasco.

J, O.—74-

SENTENCIAS ’

' Barcelona, 11 de Febrero efe 1938;
Resultando: Que el día 3 de No

viembre de 1937, el guardia Aiito- 
ni o Escalada Rey, de la 57 Compa
ñía, del XV Grupo de Asalto, desta* 
cado en Huéllame y adscrito al XIX  
Cuerpo-de Ejército/-com o a las ca
torce treinta horas del día 29 del 
próximo ■ pasado mes de- Octubre, se 
ausentó de su destino, tn  el momea- 
to en que la unidad a que pertenecía 
practicaba un-servicio de descubier
ta en Sierra Las-carga, situada al 
norte del aludido pueblo, ignorándo
se su paradero y suponiéndose que 
ae había pasado aJ enemigo;

R esultando:‘Que por el hecho ex
puesto en el parte que se acompaña, 
dado por el Comandante del referido 
Grupo a la Superioridad, los Audi
tores Presidentes del Tribunal per
manente del XIX Cuerpo de E jérci
to y del de la demarcación de Le
vante, se consideran incompetentes 
para conocer del mismo, alegando 
para ello el Auditor Presidente del
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Tribunal Militar permanente del 
X IX  Cuerpo de E jército que el X V  
Grupo de Asalto» está en la actua
lidad de guarnición en la demarca
ción de Levante y el Auditor Pre
sidente del Tribunal permanente de 
dicha demarcación» que pudiendo 
constituir los hechos imputados al 
guardia Antonio Escalada Rey un 
delito de deserción al frente del ene
migo es competente para conocer de 
aquél el Tribunal del X IX  Cuerpo de 
E jército que es el del lugar donde 
el delito se com etió;

Resultando: Que recibidos los ad
juntos antecedentes en este Supremo 
Tribunal por el Ministerio fiscal, 
se emite dictamen conforme al cri
terio sustentado por el Auditor del 
Tribunal por el Ministerio fiscal, 
van te y por sus propias fundamen
tos;

Considerando: Que dispuesto por 
el artículo 3.°, del Decreto de 21 de 
Octubre de 1937 que los Tribunales 
permanentes de Cuerpo de Ejército» 
conocerán de los delitos de su com
petencia, con arreglo a lo precep
tuado en el artículo 2.°, cuando sean 
cometidas dentro del territorio don
de operen las fuerzas del Cuartel 
general de que formen parte, por mi
litares de inferior categoría, a la de 
Mayor o asimilados, y siendo el he» 
•cho que en definitiva se imputa al 
guardia de referencia en el momento 
presente, constitutivo de un delito 
militar, ejecutado par un soldado- con 
destino en fuerzas dependientes del 
X I X  Cuerpo de Ejercita,-, es induda
ble que al Tribunal Militar perma
nente de dicho Cuerpo ele Ejército» 
corresponde incoar el procedimiento 
en esclarecimiento del delito perse
guido, en estricta aplicación de lo 
preceptuado en el invocado articulo 
del Decreto arriba citado,

Se declara que la competencia.pa- 
r-a conocer de la correspondiente 
causa es del Tribunal Militar per
manente del X IX  Cuerpo de E jérci
to, a quien ee remitirán los docu
mentos que se adjuntan, para cum
plimiento de lo dispuesto en los ar
tículos 9,° y  siguientes del repetido 
Decreto, con testimonio de este auto, 
del que se dará cuenta al Auditor 
Presidente del Tribunal Militar per
manente de la demarcación de Le
vante, a los efectos . correspondien
tes y se publicará en la G A C E TA ' 
DE LA REPU BLICA, -Calección 
Legislativa y "B oletín”  de Jurispru
dencia de este Tribunal Supremo,

Así, por este auto, lo acordaron 
y firman los excelentísimos señores 
aquí anotados, de que certifico.

José Mar’a Alvares. — Femando 
Berenguer.— Manuel Pérez Jorre.— 
Ante mí.— Antonio Serr&t y de Á rgb 
la.*—‘Rubricados.

Barcelona, 14 de Febrero de 1938;
Resultando: Que con fecha 8 de 

Octubre de 1937, se instruyeron en 
la Jurisdicción del E jército del Este, 
las correspondientes .diligencias pre
vias-en esclarecimiento de las causas' 
que motivaron la .ausencia injustifi
cada de su destino, del Teniente de 
Infantería, de la 102 Brigada Mixta, 
don Juan Moreno López, en cuyas 
diligencias el Auditor de Guerra dic
tó auto acordando la- elevación de 
aquéllas a causa, por estimar que los. 
hechos denunciados eran constituti
vos del delito previsto y penado en 
e.1 artículo 253, número 1.°, del 
Código de Justicia Militar, y sin 
instruirse el sumario acordado» se 
nombró un Tribunal Popular de 
Guerra que reunido en la Plaza de 
Boltaña el día 5 de Noviembre últi
mo» dictó sentencia en la que ce 
condena al referido oficial, a la p-ena 
de veinte años de internamiento en 
campos de trabajo, .can la accesoria 
de deposición de empleo, por no ha. 
ber justificado la ausencia de su- 
destino; de cuyo, sentencia disintie
ron el General Jefe del E jército del 
Este y  el Sube emisario del mismo, 
por entender, como el Asesor Jurídi
co.» que es de notar en las actuacio
nes, un vicio de nulidad por que
brantamiento de la forma procesal 
al haberse celebrado acto de juicio 
sum&rísimo para juzgar al Teniente 
don Juan Moreno López, por el de
lito de abandono de servicio sin la 
incoación del oportuno sumario;

Resultando: Qu-e planteado, el db 
sentimiento, recibidas las diligen
ciasen  este Tribunal y dado el opor. 
tuno traslado a las partes a fin de 
que alegaran lo que a su respectiva 
representación conviniera» tanto el 
Ministerio fiscal como la Defensa 
estimaron que procedía anular lo 
actuado a partir del informe del Fis
cal Jurídico Militar del Ejército del 
Este, obrante el folio 3 vuelto, por 
los propios fundamentos que los 
expuestos por el Asesor Jurídico 
del E jército aludido;

Considerando: Que al no haberse

tramitada la correspondí ente causa», 
contra lo dispuesto por el Auditor 
del E jército del Este» en auto de 28- 
de Octubre de 1937, se han susiraíd# 
al juzgador todos los datos esencia
les para la comprobación del delito 
perseguido y de su responsable» asi 
como de las circunstancias especia
les que concurrieran en uno y  ©-t.ro» 
infringiéndose lo preceptuado en los 
títulos 7.° al 15, tratado 3.° del Códi
go de Justicia Militar» que resu lto  
de ineludible observancia en el pro
cedimiento ordinario» e-n cuanto las 
iorm.alid.ades y exigencias en ellos 
establecidas la  son en garanta de 
los procesados y con él fin de inves
tigar los elementos necesarios para, 
la calificación del delito y para el 
fallo consiguiente del Tribunal;

Considerando: Que en su conse
cuencia es de aplicación el artícu
lo 503 del Código Castrense» núme
ro 2.°, como causa do nulidad áú  
procedimiento, y en su virtud, a te
nor de lo dispuesto en ©1 artícu
lo 602 del propio -Código» la Bala m  
halla facultada para acordar la nuil- 

' dad de todo o parte de lo  actuado» 
disponiendo en tal caso !a devolu
ción de los autos a la Autoridad Ju
dicial correspondiente para reponer
las al estado que se prevenga y  cxm-; 
turnarlos válidamente con arregle $ 
Derecho.

Vistas las precepto3 fágales cita
dos, dem ás de general aplicación y 
Decreto del Ministerio de B é fe s e  
Nacional de 21 de Octubre d-e 193?..

Le declara la nulidad de estas dÜi 
gene i as a partir del informe del Fis
cal Jurídico Militar del E jército del 
Este — folio 3 vuelto™-, quedando 
sin efecto el señalamiento de vfsta 
acordada.

Rem tase aquéllas al Presidente 
del Tribunal Militar Permanente éei 
Cuerpo de E jército a que c-ortmpmr 
da, a los efectos procedentes ea De
recho, con certificación do este mío» 
del que se dará conocimiento al exce
lentísimo señor Ministro de Defensa 
Nacional, se notificará a las parte» y. 
ee publicará en la GACETA BE LA 
R EPU BLICA, Colección LegM aíL 
va y "Boletín Oficial”  de Jurispru-’ 
ciencia de este Tribunal Supremo,

Así, por este su auto, lo &cor£«"o*< 
y firman los excelentísimos w a r a  
aquí anotados» de que certifico. — 
José María Alvarez. —  Fernanda 
Berenguer.— M. Pérez Jofre. Asate 
mí.— Antonio Serrat y de Argila..— 
Rubricados.


